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Bogotá D.C., 17 de julio de 2023 
 
Ref. Ejecutivo 
Auto tiene por notificado y reconoce personería.   
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-00177-00  
 
1. Reconocer al abogado Edwin Jesús Mosquera Barraza, como 
apoderado judicial del demandado José Guillermo Jiménez Díaz, 
en los términos y para los fines del poder general a él conferido 
(Art. 74 del CGP)1. 
 
2. Tener en cuenta que el demandado José Guillermo Jiménez 

Díaz, a partir de la notificación del presente auto se entiende 
notificada por conducta concluyente de todas las decisiones 
emitidas en el proceso. (Art. 301 del C.G.P.) 
 
3. Secretaría. remita el link del expediente digital al apoderado 
de la parte demandada al correo electrónico 

EDWINMOSQUERA0609@GMAIL.COM, y contabilice el término 
con que cuenta para ejercer su derecho de defensa y 
contradicción de conformidad con lo reglado en el canon 91 
ibidem. 
 
Vencido el mismo ingrese el expediente al despacho para 

continuar con la actuación correspondiente 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 116 del 18 de julio de 2023 
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